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Dagua, 30 de septiembre de 2019 

 
 
 
 
 
Doctora 
SYLVIA CONSTAÍN RENGIFO 
Ministra 
Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
Edificio Murillo Toro 
Ciudad. 
 
  
 

Asunto: Acogimiento al régimen de habilitación general para el servicio de televisión por 
suscripción y terminación anticipada del Contrato de Concesión No. 203 de 1.999  

 
 
 
 
Respetada Señora Ministra, 
 
Me dirijo a usted en virtud de la promulgación de la Ley 1978 de 25 de julio de 2019, la cual 
en su artículo 32 permite a los operadores de televisión por suscripción acogerse al régimen 
de habilitación general, en los términos establecidos en el artículo 10 de la Ley 1341 de 
2019, que establece que la provisión de redes y servicios de telecomunicaciones incluye la 
provisión de redes y servicios de televisión.  
 
En ese sentido, como representante legal de CLICKHD S.A.S. manifiesto formalmente el 
interés de esta empresa en acogerse a partir del primero (1) de octubre de 2019 al régimen 
de habilitación general para la provisión del servicio de televisión por suscripción. 
  
Como consecuencia de lo anterior y en los términos del artículo 68 de la Ley 1341 de 2009, 
aplicable por la norma antes mencionada, el Contrato de Concesión No.203 de 1999 
suscrito con la extinta Autoridad Nacional de Televisión se termina anticipadamente. 
 
Ahora bien, dado que el artículo 15 de la Ley 1341 de 2009 establece que los proveedores 
de redes y servicios de telecomunicaciones, incluyendo el de televisión por suscripción, 
deben estar inscritos e incorporados en el registro TIC´s, debo resaltar que esta empresa 
se encuentra inscrita en el registro TIC, como consta en ese Ministerio, motivo por el cual, 
mediante esta comunicación se amplía la inscripción actual para abarcar el servicio de 
televisión por suscripción a partir de la fecha. 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
Con lo anterior, y por ministerio de la Ley, esta empresa queda habilitada para prestar todos 
los servicios en aplicación y haciendo uso de la habilitación general. 
 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 
 
PAULA ANDREA CHARRIA RIVERA   
C.C. No. 66.910.391      
Representante legal     
NIT. 805017162-1      
CLICKHD S.A.S. 


